
 

 

 

 

 

O R D E N A N Z A        Nº     5.477 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Exímase de las Tasas y Contribuciones a todos los feriantes que 

participan en las feria de artesanos que organiza la MUTUAL DE 

ARTESANOS UNIDOS de nuestra Ciudad Capital, en los meses de 

Mayo, Julio y Octubre.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

      Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 

Santos de la Nueva Rioja, a los veinticinco  días del mes de Abril del 

año dos mil dieciocho. Proyecto presentado por  el Bloque Peronista.- 

 
           g.d. 

   FIRMADO : Cr. Oscar LUNA – Vice Intendente Municipal.- 

     Dr. Rubén Ricardo Ávila – Secretario Deliberativo.- 

 


